
PROVINCIA DEL NEUQUÉN
CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

;, t n n o
RESOLUCIÓN Nbc~ ! (JI ~'6' ,,)

EXPEDIENTE N° 8120-000540/2018

NEUQUÉN, 09
VISTO:

,~, El Expediente NO 8120-000540/2018 del registro del Consejo Provincial de
~~~, Educación del Neuquén, caratulado: "S/Convenio entre el c.P.E. y el Club Lacar

y\M.A.año 2018"; y
\t\'.'.

CDNSIDERANDO:
,§/¡ Que mediante el mismo se gestiona la aprobación del Convenio

Uso suscripto el 5 de marzo de 2018 entre la firma Asociación Deportiva Cultural
y el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, mediante el cual se acuerda

el uso del gimnasio, propiedad de la firma, destinado al dictado de clases de
Educación Física de establecimientos educativos de la localidad de San Martín de los
Andes;

Que por Nota N° 226/2018 la Dirección General de Modalidad
Educación Física solicitó realizar y gestionar convenios destinados a enmarcar el uso
de las instalaciones deportivas propiedad de distintas Instituciones con el objeto de
dictar y desarrollar clases de Educación Física;

Que mediante informe la Dirección General de Infraestructura
informó que el edificio cuenta con las condiciones de seguridad y cualquier
modificación no condiciona su uso;

Que por Nota NO 443/2018, la Dirección General de Modalidad
Educación Física informa que el período de uso de dichas instalaciones es desde el 5
de marzo al 6 de julio y desde el 24 de julio al 19 de diciembre de 2018;

Que la Oficina Provincial de Contrataciones no formula
observaciones respecto del valor de contribución mensual previsto en el Convenio
para el año 2018;

Que la Dirección General de Presupuesto informó que se cuenta
con crédito presupuestario para afrontar el gasto;

Que la suscripción del convenio entre el Consejo Provincial de
Educación y la firma Asociación Deportiva Cultural Lacar, redundará en un beneficio
para la comunidad educativa de San Martín de los Andes;

Que el Artículo 9° Inciso "a" de la Ley 242 otorga al Consejo
Provincial de Educación, la atribución de decidir en todo lo que se refiera a la
educación de acuerdo con la Constitución y las leyes y en igual sentido lo hace el
Decreto Reglamentario N° 0572/1962, el que prescribe que es una atribución del
Consejo Provincial de Educación, decidir en todo lo concerniente a la organización y
dirección de la educación acorde con las facultades que le confieren la Constitución y
las Leyes;

Que la Ley 2945 establece en sus Artículos 8° y 13° que el
Sistema Educativo Provincial es el conjunto organizado y articulado de acciones e
instituciones educativas de gestión estatal y privada que posibilitan el ejercicio del
derecho a la educación y permiten el cumplimiento de los fines y objetivos de la
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misma, asimismo determina que la comunidad educativa debe incluir como agentes
del proceso educativo a las familias, iglesias, clubes, bibliotecas, organizaciones
vecinales y otras organizaciones de la sociedad civil con el fin de incorporar en el
proyecto educativo las necesidades, recursos y posibilidades de la comunidad;

Que la Profesora Cristina Adriana Storioni ha sido designada
Presidente del Consejo Provincial de Educación por Decreto N° 2041/2017, por lo que
en su calidad de máxima autoridad cuenta con facultades para suscribir el convenio
en representación del Organismo;

Que obra intervención de la Coordinación Legal y Técnica;

Por ello:

EL CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN DEL NEUQUÉN

RESUELVE

10) APROBAR el Convenio de Uso suscripto entre la Asociación Deportiva Cultural
Lacar y el Consejo Provincial de Educación del Neuquén, mediante el cual se
acuerda el uso del gimnasio ubicado E~ncalle Rivadavia N° 599 de San Martín de
los Andes, para el dictado de clases de Educación Física por parte de distintos
establecimientos educativos, cuya copia obra como Anexo Único de la presente
norma.

20) ESTABLECER que el pago de la contribución prevista en la cláusula TERCERA
del Convenio de Uso, aprobado en el Artículo 10 podrá efectivizarse a través de
la Dirección Provincial de Distrito Escolar IX de San Martín de los Andes.

30) IMPUTAR el gasto que demande el cumplimiento de la presente norma con
cargo a la siguiente partida del Presupuesto General Vigente:

UO. 20: ADMINISTRACIÓN CENTRAL DEL SISTEMA EDUCATIVO
ACE 001 -CONDUCCIÓN SUPERIOR Y ADMINISTRACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO

JUR SA UO Fin. Fun. Subf. Inci. Poal. Poar. Soar Fufi IMPORTE

09 02 20 03 04 08 05 01 00 000 1111 $1.170.240,03
TRANSFERENCIA Al SECTOR PRIVADO PI FINANCIAMIENTO GASTOS CTES.

40) DETERMINAR que por la Dire,
notifique al interesado. ¡{f/

" Q:; i

50) REGISTRAR, dar conocimi~nlp ar ',pc~Ií~~; Dirección Provincial de Despacho
y Mesa de Entradas; Din~qció.,_. ;fovi~!al Centro de Documentación e
Información Educativa; Dire(¡~,ión·· en~4il; de Modalidad Educación Física;
Distrito Escolar IX; DirecciQn;\lrovinp:~l·?i de Administración y GIRAR el
Expediente a la Dirección Provirdat·~~~~:¿t2omprasy Contrataciones a los fines
determinados en el Artículo 4° y para"la"prosecución del trámite.

incial de Compras y Contrataciones se

<1
~::';'::i

Prof. GAi3RIELA MANSllLA
Vocal Rama Inicial, Prlmarlm

CMselo ProvinCia:! de Educación

C~~i5TINA 1:".S'félRiONI
hi\n\stro. d0 EdUC<!1CH)nY

f'roside'1te 001 .
:-~(ms8jo Pnjvlncia! de EdUr;ac¡6n

'"rovincia del Neuquel'!

; ¿oí. I',;'!¡"W{CELOS. JENSEN
\Ideal Nivel Secun~ano,

1'écnlca y superior
,,¡" " Ministerio de Educacl6n

." '-"'rovlneI8 del Neuquén

\))¡(j1.ILbl\NDw i"OU~~
'OUl PORLO!>!1.~ &OUE
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Profi MARIA AILlANDAA U PREn
Vocal Nivl¡\! ¡r!lc!al y Primario
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ANEXO ÚNICO

.~
PROVINCIA DE\. NEUQUÉN

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACIÓN

CONVENIO DE USO

CONSEJO PROVINCIAL DE EDUCACION V ASOCIACIÓN DEPORTIVA
CULTURAL LACAR

En la ciudad de Neuquén, provincia del Neuquén, a los 5 días del mes de marzo del año
2018, entre la Presidente del Consejo Provincial de Ed!,lcación del Neuquén,
representado en este acto por la Prof. Cristina A. StorioniD.N.I. N° 13.035.229,
en adelante EL CONSEJO con domicilio legal en calle Belgrano y Colón de la ciudad de
Neuquén, por una parte, y por la Asociación DePortiva Cultural Lacar representada
por el Presidente Villalba R.amón Cruz, D.N.I NQ24.334.554, con domicilio en Av.
San Martín N° 601 de la ciud.ad de San Martín de los Andes, Provincia del Neuquén,en
adelante LA ASOCIACIÓN:

y considerando:

Que resulta de suma necesidad contar con un espado destinado al dictado de clases de
educaclón física del Centro Provincial de Enseñ¡mza Media N° 13 (CPEM 13), de la
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 12 (EPIrr 12) Y de la Escuela Provincial de
Educación Técnica NO 21 (EPET 21) de la localidad de San Martín de 105 Andes durante
el Ciclo lectivo 2018 y los subsiguientes ciclos escolares¡

Que dichos Establecimientos Educativos no cuentan con espacio físico acorde a la
necesidad planteada y siendo que LA ASOCIACIÓN posee un gimnasio ubicado en
Rivadavia N° 599 de la localidad de San Martín de los Andes con las dimensiones
apropiadas, se procura aunar esfuerzos con dicha Sociedad, con el objeto de garantizar
el derecho a la Educación;

Que en consecuencia las partes acuerdan suscribir el presente convenio de colaboración
recíproca, que se regirá por las siguientes clausulas y condiciones:

f'RIMERA: FINAL¡OAb. El presente acuerdo tiene por flnalldad proveer un espacio
apto para el dictado de clases de educación física y actividades inherentes a las
mismas, para alumnos del alumnos del Centro Provincial de Enseñanza Media NO 13
(CPEM 13), de la Escuela Provincial de Educación Técnica NO 12 {¡;PET 12) Y de la
Escuela Provincial de Educación Técnica N° 21 (EPET 21) de la localidad de San Martín
de los Andes

SeGIJNDA: OBJETO. El. CONSEJO a través de los Establecimientos Educativos hará
uso del gimnasio ubicado en Rivadavia W 599 de lunes a viernes en una franja horaria
de de 08.00 a 16.00 horas. Toda variación en los días y horas deberá ser establecida de
común acuerdo entre las partes.

TERCERA: EL CONSEJO abonara a LA ASOCIACIÓN la suma de PESOS CIENTO
TREINTA MIL VEINUSÉIS 671100 ($ 130.026,67) por mes para el año 4Q18 en
concepto de contribución por todo gasto que demande el uso de las instalaCiones, su
mantenimiento Y conservación en buen estado conforme lo establece la cláusula cuarta.

CUARTA: LA ASOCIACIÓN se compromete a mantener las instalaciones del gimnasio
ubicado en la calle Rivadavia N° 599 en condiciones adecuadas Y disponibles en los
horarios establecidos para que 105 Establecimientos Educativos puedan desarrollar con
normalidad las correspondientes actividades.

QUINTA: El CONSEJ(' solo podrá destinar las instalaciones al uso referido en las
cláusulas precedentes, quedando prohibido el cambio del mismo como así también la
cesión total o parcial por cualquier título del presente convenio.

SEXTA: LA ASOCIACIÓN podrá dispones sus instalaciones en el horario d.s ...ínado al
CONSEJO ante una necesidad eventual y de carácter excepcional, debíen notificar
con una anticipación no menor quince (15) días a EL CONSfJO.
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SEPTIMA: EL CONSEJO a través de los Establecimientos Educativos informará a LA
ASOCIACIÓN, los profesores habilitados para dictar las clases de Educación física y
los alumnos que participarán de las mismas.

OCTAVA: PLAZO. El presente convenio tendrá vigencia desde su firma hasta la
finalización del ciclo lectivo 2018 Y se renovará automáticamente salvo notificación en
contrario manifestada en forma fehaciente por alguna de las partes a la otra, con una
anticipación no menor a 90 días corridos.

NOVENA: RESCISION. Cualquiera de las partes podrá rescindir el presente convenio
sin expresión de causa previa notificación fehaciente en tal sentido a la otra y con una
anticipación no menor a 60 días corridos. La rescisión anticipada no generará derecho
alguno a reclamar indemnización por eventuales daños y perjUicios que se pudieren
ocasionar.
DÉCIMA: SEGURO. EL CONSEJO se compromete a contar con cobertura de seguros
personales hacia alumnos, profesores en las mismas condiciones exigidas para los
EstablecimientosEducativos.

DÉCIMO PRIMERA: MODIFICACIÓN. Para el caso en que se debieran agregar
cláusulas o bien realizar modificaciones tendientes a una mejor ejecución del presente
acuerdo, las mismas se llevaran a cabo mediante la suscripción de un adende, la cual
será agregada y se entenderá que forma parte de este convenio.

DÉCIMO SEGUNDA: BUENA FE. De surgir diferencias en cuanto a la aplicación,
ejecución y/o interpretación de este convenio, las partes se comprometen a solucionar
de común acuerdo y en base a los principios de la buena fe.

DECH"IO TERCERA: RESPONSABLES:
presente, se designa como re
Distrito Escolar IX, y por
fehacientemente en su re

DÉCIMO CUARTA: JU" ,ICC 0 }LIOS. Las partes se someten a la
jurisdicción del Fuero Pnl>ces~r i de\l<l Ciudad de Neuquén, renunciando al
Fuero Federal y/o a Q,u~u¡er e .,'1l'p'~ióno que pudiere corresponder y
constituyen domicilio espeQÍJ¡en adoMe~¡el encabezamiento, donde se tendrán
por válidas las notificacio~eS.Wdicialeso extr,a~Jciales que se practiquen.

De plena conformidad, a~\b;~'~a[tes firl)')~i~~(3) ejemplares de un mismo tenor y a
un solo efecto y cada uria,re\iJtle,··~t;\~~Yó en el lugar y fecha indicado en el
encabezamiento. '.' ."

A 10$ fines de una correcta ejecución del
por el CONSEJO al Director Provincial del

Presidente vto a quien ellos designen
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prof¡ MARIA AWANOAA U PRm
Vooat NiveliniCial Y Prlmarto

e.p.E .• Ministerio de edU?acl6n
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'.-Ni AGUiHAr
J'J";~~~1NivelMetIiaT~":;'
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